
Examen TJ Nro. 196, MPD 

TEMA 1 

Para todos los casos utilice letra Times New Roman 12, interlineado 1.5, configuración de 
tamaño de papel oficio (o legal) y márgenes normales. A fin de resguardar el anonimato de 
los exámenes no se identifique ni coloque información sobre su género. Lea bien la 
consigna. 

La joven Valentina López, 17 años de edad, nacida en agosto de 2004 es madre de Sol Díaz 
López, de seis meses de edad. Se presenta en su dependencia y manifiesta que busca 
asesoramiento jurídico para formalizar un reclamo definitivo por una cuota alimentaria para 
su hija Sol. El padre de su hija es su ex compañero de escuela, Germán Díaz, de 18 años de 
edad, con quien tuvo una relación de noviazgo hasta el año pasado, mientras cursaban juntos 
la secundaria, pero ya no tiene vínculo afectivo. Valentina y Germán inscribieron juntos a Sol 
como su hija. 

Valentina está cursando el último año de escuela secundaria y vive en CABA junto a Sol con 
su madre, Sonia López, de 35 años de edad, actualmente desempleada y su abuela Carmen 
López, de 60 años de edad, jubilada, en una casa alquilada por ésta. La jubilación de Carmen 
es el único ingreso de la familia, y ya no les alcanza para todos los gastos que actualmente 
tienen las cuatro. 

Germán Díaz tiene 18 años, terminó el año pasado la secundaria, es trabajador informal, hace 
delivery de alimentos de los negocios de su barrio, y vive en CABA en la casa de su madre 
Francisca Povis y su padre Juan Díaz, ambos trabajadores del sector de enfermería de un 
Hospital de la ciudad. 

En la entrevista que se mantiene en la dependencia, Valentina relata que tuvo una relación 
de noviazgo con Germán por cerca de dos años. Finalizaron su relación cuando nació Sol, a 
quien inscribieron juntos. El último año, el noviazgo estuvo marcado por conductas celosas 
de Germán y controladoras de la actividad en las redes sociales de Valentina, situación que al 
principio ella creía poder manejar pero que fue escalando, momento en el que ella decidió 
poner fin al vínculo de pareja. Al momento de la separación, la situación pareció calmarse, 
hasta que Germán se enteró que Valentina tenía un nuevo novio. La joven relata que quiere 
formalizar el reclamo por alimentos en una cuota definitiva, para no depender del humor de 
Germán sobre la asistencia a Sol. Ella cuenta que se encarga de toda la asistencia y del cuidado 
de su hija, de la vestimenta, los controles médicos, lo hace en forma personal y cuenta con el 
apoyo de su madre cuando asiste a la escuela. Relata también que esporádicamente el joven, 
algunas semanas se acerca y le deja algo de dinero o alimentos que consigue en sus trabajos, 
pero cada vez que lo hace, aprovecha para acosar a Valentina e insistir en volver a ser pareja, 
situación que ella no desea. En ocasiones, el joven se retira en silencio pero luego comienza 
por las redes sociales a molestarla, calificándola como “mala madre”, mandando mensajes a 
conocidos en común o reaccionado sobre posteos, con mensajes de disvalor hacia ella. Al fin 
de la entrevista, Valentina manifiesta estar preocupada, que quisiera tener mayor protección 
y poder poner fin a esta situación. Asimismo, les expresa que perdió la partida de nacimiento 
de Sol. 

CONSIGNA: 

En relación con el caso que se detalla, se solicita que en su carácter de Defensor Público 
Oficial: 

1.Exponga el carácter de intervención; 

2.Detalle las medidas extrajudiciales y judiciales que adoptaría -de corresponder-; 

3.Explique la estrategia de defensa desde una perspectiva integral y fundamente sus 
planteos, relacionando los hechos expuestos en el caso y el derecho aplicable. 

No se deben agregar al caso circunstancias de hecho o de la narración de lo sucedido que 
aquél no contiene. No se requiere la redacción formal de presentación judicial y/o 
extrajudicial alguna. No utilice más de cuatro carillas. 


